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Año de 1896. Jueves 12 de Noviembre Núm, 113.

œ í.-. -i'oviK;^ DB TOLAB0UD.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBECIOS DE SUSCRICION. PUNTO DE SUSCRICION.
?or un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 33 céntimos por línea

íi Las leyes obligarán en la Penín- I 
¡ suia, islas aiyacentes. Canarias y te- j 
i rritorios de Africa snietos ábalegis- ' 
i lación peninsular, á los veinte días ji 
j de su promulgación, si en ella.s no se i' 
1 dispusiere otra cosa. |i 
i Se entiende hecha la promulga- ii 
Í ción ei día en que termine la iuser- •: 
i ción de la ley en la Gaeeta. j! 
j (Articulo 1.” del Código Civil viyenle.J j

Sección primera.

P^RTE OBnOlA-L

•fBSSlOOGIA BEL CONSEJO BE HISISIKOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 11 de Jí^oviembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El cumplimiento del Roal de
creto de 3 del corriente creando obligaciones 

® Tesoro por un valor nominal de 400 millo- 
^6s de pesetas, cuyo producto se destina á los 
bastos de la guerra de Cuba, exige reglas de

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

aplicación que el Gobierno debe exponer cla
ra, aunque sucintamente. No son necesarios 
de una sola vez los 400 millones de pesetas 
que ha de comprender la totalidad de la ope
ración, y por eso no se solicitan al pronto sino 
250 millones, sin perjuicio de que, caso de so- 
brepujar desde luego esta cifra el esfuerzo na
cional, resuelva él Gobierno lo más conve
niente, atendiendo por una parte á la consi
deración que merece el capital, con patriótico 
ardor ofrecido, y por otra á las necesidades de 
la guerra y á la situación general del Tesoro.

Ha sido objeto el tipo de emisión de un 
análisis detenido, y después de consultado él 
rendimiento de los valores públicos según las 
actuales cotizaciones, las circunstancias pre
sentes del mercado español, la especial, soli- 
dez.de la garantía afecta al nuevo signo de 
crédito y el corto plazo señalado para el rein
tegro del capital, ha acordado el Gobierno que 
sea el de 93 por 100, á cuyo tipo, con todo ri
gor calculados el rendimiento y la amortiza
ción, resulta en suma un interés anual de 6 y 
56 céntimos por 100. Aumenta las venta
jas de colocar capitales á este tipo de emisión
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Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. 0.), y en 
su nombre la Reina Repente del Reino, de 
acuerdo con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido aprobar las adjuntas instrucciones para 
el régimen de la Inspección facultativa de 
Montes afecta á esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 2 de Noviem
bre de 1896.—N. Reverier.-^Si'. Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

SNSTRUCC8ONES

PARA EL RÉGIMEN DE LA 

IHSPECCI3ÎÎ FAmTATíVA DS MSHTES
AEECTA Á ]..\.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 1 DERECHOS DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL SERVICIO CENTRAL.

Artículo l.° El servicio central de dicha 
Inspección se distribuirá por asuntos en los 
seis Negociados siguientes:

1 - - Personal, material, habilitación, asun
tos de carácter general, inventario y registro 
de la Inspección. .

Examen de planos, registros, memo
rias, tasaciones, justiprecios y demás trabajos 
de índole análoíxa.

^« Catálogos, planes de aprovechamiento, 
denuncias, deslindes, amojonamientos y toda 
suerte de mejoras.

4 .® Ventas é incidencias de venta.
b-° Excepciones de dehesas boyales, de

claraciones de aprovechamiento común y le
gitimación de roturaciones en montes á cargo 
d9 la Inspección.

®« Investigaciones, revisiones y clasih- 
cacion do los montes.

No obstante^ .si la escasez del personal ó la 
conveniencia del servicio lo aconsejaren, po- 

rán agruparse temporalmente dos ó más de 

los expresados Negociados, confiándolos á un 
mismo Jefe.

Art. 2.° El primero de dichos Negociados 
dependerá directamente del Inspector Jefe, y 
los cinco restantes se distribuirán entre las 
dos Secciones de la Inspección, conforme lo 
aconsejen las circunstancias, para la mejor 
marcha del servicio.

Art. 3.° El orden y la manera de funcio
nar dichas dos Secciones se sujetará al vigen
te reglamento para el régimen interior de la 
Dirección general de Propiedades.

Ark 4.° El personal auxiliar practicará el 
cometido de escribientes y delineantes, á las 
inmediatas órdenes de los Jefes de los Nego
ciados.

El personal subalterno prestará los servi
cios de ordenanzas bajo la inspección del indi
viduo de su clase que el Jefe de là Dependen
cia designe.

Art. 5." El Jefe del Negociado primero de
sempeñará el cargo de Habilitado de la Ins
pección.

Art. 6.‘’ El inventariode los instrumentos, 
útiles y efectos de la dotación de la Inspec
ción se llevará con separación para cada clase 
de objetos.

El registro de la Inspección se contraerá á 
anotar la entrada, el reparto y la salida de los 
expedientes recibidos del Registro general de 
la Dirección.

Art. 7.° El exámen de los trabajos no se 
limitará sólo á la forma de éstos y á la debida 
concordancia entre las distintas partes ó ele
mentos de que consten, sino que comprende
rá tambien las oportunas propuestas de com
probación ó de rectificación de aquéllos.

Art. 8.° La formación de los Catálogos se 
basará en las relaciones que remita el Minis
terio de Fomento, en las noticias que sumi
nistren los Ingenieros de region y los Ayu
dantes, en las relaciones mensuales do los 
Administradores de Bienes del Estado y en los 
datos que se encuentren en los expedientes 
que la Sección tramite. v

Art. 9.° Los planes de aprovechamiento se 
examinarán bajo los puntos de vista siguientes; 
forma; comprobación de sumas; concordancia 
entre los datos descriptivos de los montes y
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la forma de pago, que ya por no necesitarse* 
en el acto toda la cantidad representada por la 
operación, ya para dar mayores facilidades y 
desahogo á la suscripción nacional de las obli
gaciones, se hará en cuatro plazos, comenzan- 
doporel ordinariamente acostumbradoal hacer 
el pedido y terminando con el 25 por 100 en 
15 de Enero próximo.

Con arreglo á estas bases principales, acor
dadas por el Conseje de Ministros, se han con
certado con el Banco las reglas para realizar 
la operación, las cuales se ha dignado aprobar 
S. M. el Rey (Q. D. 0.), y en su. nombre la 
Reina Regente del Reino, sirviéndose dispo
ner que la emisión y negociación de las obli
gaciones mencionadas se lleve á efecto, con las 
condiciones siguientes;

Primera. La Dirección general del Tesoro 
emitirá, con fecha 15 del actual, la cantidad 
íntegra de 800.000 obligaciones al portador, 
de m 500 pesetas cada una, con el interés 
anual de 5 por 100, pagadero por trimestres, 
á cuyo efecto llevarán unidos los cupones co
rrespondientes. Estas obligaciones tendrán 
por garantía especial los productos de la renta 
de Aduanas de la Península, reservando el 
Banco de España, de los ingresos que recibe 
por este concepto como encargado del servicio 
de Tesorería del Estado, la cantidad trimestral 
necesaria para el pago de intereses y amorti
zación; gozarán del carácter de efectos públi
cos para su cotización en Bolsa; se computarán 
por su valor nominal en toda clase de afianza
mientos al Estado; estarán exentas de toda 
contribución ó impuesto, sea ordinario ó ex
traordinario, que en el porvenir pueda apiicar- 
se á los valores circulantes, y tambien-de los 
actuales de circulación y amortización, y se
rán admisibles en cualquiera operación de 
crédito que realice él Gobierno para cumplir 
los fines de la ley de 19 de Septiembre último 
y el art. 1.® del Real decreto de 3 del actual.

Segunda, El día 16 del corriente mes se 
hará la primera negociación de dichas obliga
ciones por la suma de 250 millones de pesetas 
nominales, en las oficinas centrales del Banco 
de España en Madrid y en las sucursales del 
mismo.

Tercera. La negociación se hará al tipo de 
93 por 100 de su valor nominal por cantidades 

que no bajen de 500 pesetas, tambien nomi
nales, ó que sean múltiplos de esta suma, y 
las peticiones se extenderán en los pliegos im
presos que facilitará el establecimiento, pu
diendo hacerse directamente por los suscrip
tores ó por mediación de Agentes de cambio 
y Bolsa, ó de Corredores de comercio en las 
plazas donde no existan aquellos,* abonándose 
á unos y otros el corretaje oficial.

Cuarta. El suscriptor recibirá del Bancode 
España, á cambio de su proposición, median
te la entrega de 10 por 100 del importe efecti
vo de la misma, al tipo de negociación, un res
guardo provisional talonario de ella; el día23 
entregará el 40 gor 100 de la adjudicación, 
recibiendo los resguardos provisionales; ella 
de Diciembre próximo el 25 por 100, y ello 
de Enero, siguiente el 25 restante. A los sus
criptores que adelanten plazos se les bonifi
cará á razón de 5 por 100 al año por cada uno 
de los que anticipen.

Quinta. Tan pronto como estén corrientes 
los títulos definitivos de las obligaciones, 1« 
interesados cambiarán los resguardos del Te- 
soro por dichos títulos.

Sexta. Se publicará en la G-aceia de M<i‘ 
drid la lista de suscriptores y la de adjudica
ción en su caso.

Séptima. Si desde luego la suscripción eJ’ 
cediera de los 250 millones á que se refiere la 
condición 2.^, el Gobierno tomará las dispo* 
siciones que requieran las conveniencias g®' 
nerales del Tesoro, atendiendo á las circuns
tancias y con arreglo á las necesidades de la 
guerra.

De Real orden lo comuilico á V. I. paras® 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mantos 
años. Madrid 9 de NoviemLre de 1896.-" 
N. Reverler.—Sr. Director general del Te
soro.

(faceta del 10 de Noviembre de 1895.)

MCD 2022-L5



872 BOLETIN OFICIAL

los antecedentes que acerca de los mismos 
obren en la Inspección; cuantía de los aprove
chamientos en relación con la extension de 
los predios, el estado de éstos y las peticiones 
de los pueblos; tasaciones y pliegos generales 
de reglas facultativas y de condiciones de su
basta, pidiéndose en su caso las explicaciones 
y ampliaciones que se consideren necesarias.

Respecto á denuncias, se examinarán los 
estados semestrales para apreciar la frecuen
cia y entidad de los abusos de que los montes 
sean objeto y formar concepto de la custodia 
y vigilancia que se ejerce sobre ellos, á fin de 
promover las medidas procedentes, y se infor
marán los expedientes de alzada ó de condo
nación que aquellas originen.

Art. 10. En cuanto á los deslindes y amo
jonamientos, se examinará si se han observa
do todas las formalidades legales, se discutirán 
las reolamuiciones ó protestas que aparezcan 
en el expediente, y se propondrá resolución.

Art. 11. Asimismo se estudiarán deteni
damente los proyectos de otra suerte de me
joras en su parte técnica y en la económica, 
para proponer el mejor acuerdo acerca de ellos.

Art. 12. Los expedientes de venta comen
zarán con la orden de mensura y tasación 
dictada por la Jefatura de la Inspección, y 
una vez aprobados por ésta los trabajos corres
pondientes y recaído el acuerdo de venta de 
la Dirección general, se remitirán á la Admi
nistración de Bienes del Estado para que se 
proceda al anuncio y celebración de la subas
ta, con arreglo á lás disposiciones vigentes. 
Para proponer acerca de éstas, se examinará 
con detención si han sido cumplidas todas las 
formalidades legales, y las reclamaciones ó 
protestas que se hubieren presentado.

Se llevará una relación expresiva del curso 
de dichos expedientes, con objeto de saber en 
cualquier momento y con facilidad el estado 
de los asuntps correspondientes, hasta la adju
dicación de Ias fincas en su caso ó el desisti
miento de la venta.

Art. 13. Acerca de las incidencias de ven
ta en las cuales sea oída la Inspección, ésta 
contraerá su informe á la parte facultativa.

Art. 14. Para proponer resolución en los 
expedientes de. excepción de montes en con
cepto de dehesa boyal ó de aprovechamiento 
común, se atenderá, no sólo á si están cum- 1

' piídos los requisitos legales, sino tambiéaí 
la posibilidad del predio en relación cotilas 
necesidades probadas que aquél deba satis
facer.

Art. 15. Respecto á la legitimación de 
roturaciones arbitrarias, se tendrá presente: 
que aquélla .sólo es aplicable á montes enaje
nables; que los peticionarios deben reunir de
terminadas condiciones legales, y que la con. 
cesión debe ser limitada en cabida, y sujeta 
al canon cuya entidad fije la ley.

Art. 16. En los expedientes de investiga
ción se exigirá que satisfagan plenamenteá 
lo mandado en el art. 46 del reglamento del 
del corriente mes, en particular lo referente 
á la pertenencia ó procedencia de la finca yé 
sus confines.

Art. 17. En cuanto á las revisiones, se 
tendrá presente, además de las disposiciones 
legales dictadas sobre la materia, lajurispru- 
dencia sentada respecto de ella.

Art. 18. Para informar en lo relativoá 
clasificación, deberán tenerse en cuenta, ne 
sólo los datos suministrados por los Ingenie
ros y demás funcionarios de provincias, sine 
también cuantos antecedentes obren en la 
Inspección, y los trabajos de rectificación del 
Catálogo practicados por el Ministerio de Fe

rmento.
(Se eontinuará.)

Seccioí| sexta.

Interesante á los Ayuntamientos.
En el Almacén de ferretería de la señora 

Viuda de A. Zúñiga, sita en la calle de Plat®* 
rías, números 31, 33 y 35, en esta Ciudad, 
hay á la venta un gran surtido de romanas 
fuerza mayor, á los precios siguientes: 
Fuerza 100 150 160 180 200 220 250 kilos 
Pesetas 40 45 50 55 60 65 70 una

En la misma casa encontrarán tanib^®'^ 
un variado surtido de Cajas acero para la cus 
todia de fondos y documentos.

Viuda de A. Zúñiga, Platerías, 31,337
Valladolid. ‘

•Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provin

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


